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EMPRONORTE OVERSEAS INC. 

CARTA PODER “n= 

Los suscritos, PLUTARCO COHEN, ANGELA JULIA DE LA ROSA y ELBA 

FERNANDEZ DE GARCIA, en nuestro carácter de Presidente, Vice-Presidenta, 

Tesorera y Secretaria, respectivamente de la sociedad EMPRONORTE 

OVERSEAS INC., sociedad anónima constituida bajo las leyes de la República 

de Panamá e inscrita a la Ficha 260168, Rollo 35473 e Imagen 19 de la Sección 

de Mercantil del Registro Público de Panamá, por el presente instrumento se 

acordará lo siguiente: 0 

PRIMERO: Otorgar Poder amplio y suficiente a favor de los señores OLGA: 

ANTÓN DE ELJURI, JUAN ELJURI ANTÓN y/o JORGE ELJURÉANTÓN, para 

que en nombre y representación de la sociedad actúen en calidad de “AGENTES 

ADMINISTRADORES” de nuestros depósitos a plazo fijos con bancos, financieras - - 

y otras instituciones perceptoras de fondos puedan negociar realizando 

cualesquiera de las siguientes operaciones: colocar y/o retirar depósitos y sus 

respectivos intereses, negociar tasas de interés, establecer los plazos para 

vencimiento, ordenar transferencias de dinero parciales o totales, otorgar fianzas y 

avales sobre los fondos de principal como de los intereses, cobrar y recibir dinétos 

que nos adeuden y, otorgar recibos y otros descargos a terceros y administrar y 

celebrar toda clase de transacciones y contratos sin limitación alguna sobre 

nuestros fondos y/o valores confiados a los bancos, financieras y otras 

instituciones. 

.En consecuencia, ustedes están facultados expresamente por nosotros para que 

reciban cualesquiera correspondencia, certificados de deposito, documentos y 

otros que a nuestro nombre los bancos, financieras y otras instituciones los 

emitiere y/o entregare. 

El presente poder tendrá validez de 5 años y podrá ser revocado o modificado 

en cualesquier momento mediante comunicación escrita de EMPRONORTE 

OVERSEAS INC. 
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COPTA DEL ACTA DE_ZLA REUNTÓN_DE_LA 

JUNTA DIRECTIVA 

DF PMPRONORTE OVPFRSFAS INC, 

CETERRADA EL DÍA STETE (7) DEL_MES_DE JUNTO 

DELOAZO DEOMTLONOVTOTENTOS NOVENTA Y CINCO (1995) : 

EN LA CUAL SE OTORGA PODER GFXERAL A FAVOR DE LOS SEÑORES 

OLGA ANTON DE ELJURT, JUAN ET.JURT, ANTON, y_ JORGP_EL JURICTANTON 

Siendo las dos de la tarde (2:00 p.m.) del día siete (7) del mes 

de junio del año de mil novecientos noventa v cinco (1995), se reunió 
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en las oficinas de la firma profesional de ¿abogados SUCRE, ARTAS, 

CASTRO £ REYES, antes SUCRE Y SUCRE, ubicadas en Calle Cuarenta y 

ocho (48) Este. Rella Vista. Fdificio SUCRE, Panamá, República de 

Panamá, la JUNTA DIRECTIVA de EMPRONORTE OVERSFAS INC. > 

Presidió la reunión el señor PLUTARCO COHEN CAMARANO y actuó 

como Secretaria la señora FLRA TERNÁNDEZ DE GARCÍA, por ser ambos 

titulares de dichos careos. 

Estaban presentes o tepresentados los señores PLUTARCO COHEN 

CAMARANO, FLRA FERNÁNDEZ DE GARCÍA y ANGELA JULTA DE LA ROSA, quienes 

representan la totalidad de los directores en ejercicio. 

La Secretaria informó al Presidente que había quórum y que la 

convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado todos 

los directores al derecho de ser citados previamente. 

El Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el 

objeto de la misma era discutir las ventajas de designar apoderados 

de la sociedad para facilitar las operaciones de la misma. 

El señor PLUTARCO CONPR CAMARANO propuso la siguiente resolución 

que fue aprobada por unanimidad: "RESUFLVESE: ” £ 

PRIMERO: Otorgar PODTR GÉNERAL a favor de los señores OLGA ANTON DE 

CELJURI, JUAN ELJOURE- ANTON. y JORGE FLJURT ANTON, pata que actúen 
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individualmente en nombre de EMPRONORTE OVERSFAS INC., en cualquier 

parte del mundo. con facultades para que obren a nombre, y por cuenta 

de aguélla en cvalguvier acto, transacción, contrato o negocio, sean 

« 

éstos de naturaleza civil, judicial. mercantil o de cualquier otra 

clase y anta cualquier lercera persona, sean éstas naturales 0 

jurídicas. públicas, privadas o mixtas. 
. 

SEGUNDO: Fn especial, pero sin tdimitar Jo anterior, se confiere 

Poder General a favar de los señores OLGA ANTON DE HJURT > JUAN 
0 1 

ELIURT AVTON y JORGE ELJURT ANTON. para actuar individualmente en 

cualquier parte de) mundo y ante las mismas personas para lo 

siguiente: Uno: Para vender, permutar o traspasar a cualquier título 

oneroso bienes muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para comprar 

o adquítir por el mandante y a cualquier título bienes muebles o 

inmuebles; Tres: Arrendar, dar en depósito bienes del mandante o 
5 

constituir cualesquier limitación del dominio sobre: los mismos; 

Cuatro: Para hipotecar, dat en prenda o en cualquier otra forma 

eravar cualesquiera bieves del mandante; Cinco: Contraer préstamos 

y otras obligaciones: Seis: Olorzar fianzas, cauciones y cualesquiera 

otras sarantías por el mandante: Siete: Dar en préstamo dinero del 

mandante y aceptar a favor de éste hipotecas, prendas, fianzas y 

cualesquiera olra clase de garantías; Ocho: Celebrar toda clase de 

contratos por el mandante: Nueve: Para administrar bienes o negocios 

del mandante; Diez: Cobrar y percibir dineros que se adeuden al 

mandante y otoarear recibos y otros descargos a terceros; Once: 

Nombraca destituir crmpleados y asignarles funciones; Doce: Comprar, 

vender. administrar y  celcbrar toda clase de transacciones 0 

contratos sobre iíolores, acciones, participaciones, bonos y título 
> 

privados o públicos; Trece: Girar: aceptar. endosar o ppotestar tóda 
” * 

clase de docamentes aregnciables: Catorce: Abrir o cerrar cuentas 

bancarias del marndante: Quince: Depositar dineros del mandante en



cualesquiera cuenta bancaria: Dieciséis: Girar o designar la persona 

o personas que puedan girar contra dichas cuentas; Diecisiete: 

Aceptar estados o lianidaciones de dichas cuentas. dar cualesquiera 

  

instrucciones sobre las mismas o convenir cualquier transacción con 

relación a los cuentas hancartas:í Dieciocho: Convenir con bancos, 
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instituciones fin.necioeras a de créditos sobre líneas de sobBregiro.¿ 
/ 

l de adelanto o cualquier clase de «róditos, con o sin garantías; 

| 
Diecinueve: Representar al mandante y con iguales “poderes, como 

« z 

mandatario en cualquier renntón de socios o accionistas de cualquier 

ye sociedad o persona ¿jurídica en que el mandante sea miembro, tenga E 
2. 

participación O sea dueño de acciones; Veinte: Representar al 
y > 

mandante y con iguales poderes, como mandatario o sustituirlo en 

cualquier junta directiva o administrativa o reunión de 

administiadores en Ja que el mandante sea director o administrador; 

¡ Veintiuno: Sustituir alo maodabte en cualquier poder o facultad 

| otorgado a éste y sirmpre que ello no sea prohibido; Veintidós: 

Constituiroo fandar sociordades o personas jurídicas en nombre del 

mandante, soseribiendo o pagando acciones o participaciones en las 

. mismas: Veintitrós: Transigir y comprometer por el mandante; 

| Veintienatro: Comparecer por el mandante a toda clase de pleitos, 

juicios o procedimientos, ante cualquier autoridad, competencia o 

jurisdicción especialmente administrativa. fiscal o judicial y por 

sí o por medio de otras personas: Veinticinco: Sustituir este 

mandato, 

No habiendo otro asunto que discutir el Presidente declaró 

cerrado la sesión a Jas tres de Ja tarde (3:00 p.m.) del mismo día. 

Pi Presidepie. La Secretaria, 

( / : 

Lo Olba Cati 

PLUVARCOTOREN CAMARANO FLBA FERNÁNDEZ DE GARCÍA 

Quienes Suscribimos, PLUTARCO CONEN CAMARANO y ELBA FERNÁNDEZ. 

 



  

  

DF GARCÍA, en nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIA, 

respectivamente de la sociedad FMPRONORTE OVERSEAS INC. 

e 

CFRTOITICAMO $: 

O0ue lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del Acta 

de la reunión de la JUNTA DIRFOTIVA de dicha sociedad, celebrada el 
: ( 

día siete (71 del mes de junio del año de mil novecientos noventa y 

cinco (1905). Ñ 
xs 
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Yo, lic. BORIS SUCRE B., Notario PÚ lic 

Circuito de Panamá, con Cédula de Ideñtidad Personal No. 

8-93-857, CERTI FICO: Que las firmas anteriores son 

auténticas, puss hun sido reconocidas por los firmantes como 

suyas en mi prasencio y la de los testigos que suscriben, 

JUN. 97 1995 > 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Consulado General del Ecnador 
Panamá, República de Panamé" 

úmero:: 39013 A FS 
Tresentada para legalizar la firma que 

teceda, el suscrito Cónsul] General certifica 
ze ACTA 7 el Señor 
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ARANCEL CONSUTAR 

Partida 13, Capítulo 11 

Derechos: To. ? “yl 

Panamá, JUN Y 9 USD 
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